
Ocultó droga entre comida para ingresarla a la cárcel de Quillota

La Brigada de Investigación Criminal Quillota de la Policía de Investigaciones de Chile
detuvo a un sujeto por el delito flagrante de Infracción a la Ley 20.000, luego de ser
sorprendido intentando ingresar sustancias ilícitas al Centro de Detención Preventiva de
esta comuna.
Los detectives, en coordinación con el Ministerio Público y Gendarmería, detuvieron al
imputado quien había concurrido al recinto a visitar a un interno y ocultó en alimentos, dos
bolsas contenedoras de cannabis sativa y 54 envoltorios de cocaína base.
Los antecedentes fueron remitidos al Ministerio Público, mientras que el detenido fue
puesto a disposición del Juzgado de Garantía de Quillota para efectuar su control de
detención correspondiente.
y tú, ¿qué opinas?
Anuncio Patrocinado


